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NOTÍCIAS -DE LA . PENÍNSULA.

Cortes.=En las sesiones del 12, i3, 14 y
l5 del actual quedaron resueltos los sigtiientes
puntos.— Quedó aprobarlo el art. 2.0 del dicta-
men de las comisiones de hacienda y vjsita del
crédito público sobre indemnización de los par-
ticipes legos de diezmos, en el cual se detallan
las obligaciones y atribuciones de las juntas de
participes establecidas por el art. i'.® y son: i.°
las que por dicbos artículos 7.° y 8.° dei decreto
de 29 de junio se daban á la junta nacional del
crédito público : 2;.° Solicitar de loa comisiona-
dos especiales la egecucioH del art.: 9.° del mis-
mo decreto, cuando de que no se oculten bie-
nes,. rentas y derechos ningunos de los aplicados
á la indemnización : 3>.° Ser agentes de todos los;

participes para instruir ante estos comisionados,
asi los espedientes de "la regulación del valor
anual de los dirztnos. que cada uno poseía, co-
mo los de liquidación ,de capitales : 4° Cuidar
de que no se rebajen/ fraudulentamente los va-
lores.del medio diezmo destinado á la dotación
del culto y del clero ; 5.o Recoger del comisio-
nado 'especial y entregar á los partícipes secula-
res los títulos de adquisición y .documentos de
íjue-trata el art. 7.» del decreto de 29 de ju-
xiioí, relativos á los bienes y derechos en que se|
les indemnice."

Por el art. 3.° se seiîalan io mil reales de
dietas à los comisionados especiales , los cuales
asi comô  sus gastos de correo y escritorio, y los
que ocasionen las j'tmïas de partícipes, se satis*
farúu del producto de los bienes y rentas des-
tinadas á su indemnización."

El artículo 4.0 dice asi; Hechas las liquida-V
clones de los capitales, se darán por ellas á íoV
partícipes certiíicaciones divididas en el número
y cantidades que quieran los interesados, espe-'
didas y firmadas por el comisionado especial, y'
aprobadas y registradas por la comisión de visi-
ta do Cóiles, que para el efecto estará siempre
reunida."

El artículo 5.0 dispone que los bienes des-
tinados á la indemnización se vendan á' pública
subasta entre los solos partícipes , 'a, pagar pre-
cisamente con dichas certiucacio'n'és sin admitir
postura que no cubra la tasa, devolviéndose
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siempre en otras eí sobrante de las que se pre->
senten en pago.

El artículo 6,0 autoriza à la jun.ta à desig-
nar fincas determinadas para indemnizar a los par-
tícipes legos, cuyos capitales no excedan ¡la suma
de loo reale's cada uno , rematándose dichas fin-
cas por subasta entre los que se hallen en este
caso, y sin admitir postura que no cubra la
t isa. / . , , . . "

El artículo 7,° quedó aprobado en estos ter*
minos: los jueces de.estas subastas .serán los CO"
misionados especiales bajo las órdenes ,de la. co-
misión de visita de Crédito público, cuyo nom-'
braniientp se hará con arreglo al decreto de 29
de Junio. . ;

Art . 8. «Para evitar dudas sobre la inteligen-
cia del decreto en cuanto à legitimar los par-
tícipes el dgrecho de percibir diezmos se decía-'
ra que se debe atener al estado .de posesión ert
que se halle cada uno, sin perjuicio de las re-
servas que contiene ia .último, patte del artículo
9.° del citiido decreto de '¿9 <le Junio."

...La comisión retiró ios artículos 9.° y io.
Art. il . «Pudiendo suceder que los diezmos

de que se componen algunos beneficios simples
y presíarneras de patronato procedan de los,que
se Conocen con el nombre de diezmos de partí-
cipes legos, por haberse fundado sobre elìos. los
tales beneficios * volverán a las familias para ser
indemnizados conforme a este decreto y ai de 29
de Junio, siempre que ..justifiquen que poseían
los referidos diezmos antes de haber fundado so-
bre ellos los, referidos préstamos ó beneficios , y
quedando dichas familias obligadas à satisfacer à
los actuales poseedores de estos préstamos mien-
tras -vivan la -renta de las fincas que reciban en
indemnización de los diezmos de que se com-
ponen.'1

Art 12. «Se declara que el derecho de in-
demnización de los partícipes seculares, se entien-
de sobre la totalidad de los bienes del clero de
la Nación aplicados à este obgeto , que entren
en poder de las juntas de partícipes encargadas
de recogerlos.

— Se dio cuenta de ima exposición del ins-
pector de caballería , en que manifestaba que los
individuos que componen esta armâ  convenci-
dos de que una de las cosas que mus contribui-



rîan à la felicidad de la Nación .seria el fomen-
to del Crédito público, cedían libre y generosa-
mente à La Noción los alcances liquidados que les
correspondían,iutôta Zi de Diciembre del ano de
i¿ exceptuándose tres individuos, cuya volun-
tad se ignoraba por estar en comisiones particu-
lares, y recaban al eongn so que se dignase ad-
miti r esta "pequeña prueba de su amor a la

^Justamente salisfochas las Cortes de este ge-
neroso desprendimiento resolvieron que dicha es-
posicion se insertase integra en el diario de las
actas y sesiones de las indinas, y que el S>r.
presidente dijese al inspector, para comunicarla
i» los interesados, que las Cortes aprecian esta
noble prutfba de los sentimientos patrióticos que
animan à los individuos de los cuerpos de caba-
llería-, y ven en esta acción una nueva prueba
de su adhesión ai sistema constitucional.

ge ha leido por primera vez el proyecto
de ley sanitaria y se ba acordado, su impresión.
Se> 1»a'Continuado la disensión del 'código penal
desde el artículo i3/t hasla el 29 f , que tratan
sobre los delitos contra la religión del estado, con-
tra la libertad ind iv iduai, contra la seguridad in-
terior del estado y. tranquil idad del or'den pu-
blico, como son la rebelión el armamento ilegal
de trop'as y la sedición. Quedaron 'ademas adop-
tadas·'·'V&r'ia's adiciones y enmiendas à los artículos
de dicho código ya anteriormente aprobados.

[a ]

Noticias de los facciosos—E\ señor gefe políti-
co dé Navarra con fecha del 16 del corriente co-
munica al de Aragón 'que la mañana'dol i3 sor-
prendió el comandante del 'resguardo 'm i l i t ar y
la milicia nacional'del Valle de jíastan en el pue-
blo'de los AitiuYdes-al faccioso cabecilla'!). San-
tos Ladrón, su secretario y otros cuatro cabeci-
llas mas que huye lido' trataban de internarse en
F rancia, 'y por alguna' duda que' ocurrió à la
just ic ia 'de aquel pueblo y à dicho comandante
conformaron en tj'ué' quedase en el mismo pue-
blo Bájo:'Ía respon sabí í if ) irti del alcalde mientras
se decida por los gobiernos español y francés,
si deben ó no entregarse á España.. |( _,) : ,
" "jNó se sabe que baja mas reuniones de fac-

ciosos en toda la' provincia j para establecer com-
pletamente la tranquilidad pública se ha dividido
éñ-'distritos militares con el fin dé andar toda
la provincia en partidas y en continuó .movi-
miento.

Cotí fecha de Pamplona el dia 17 el .coman-.
Üante general de TVavarra. anuncia al. 'de Aragón
éstos\mismos hechos 'mas circunstanciados.

„  Bien escarmentadas las cuadri l las de faccio-
sos por las columnas del .mando de Jos corone-
les don Juan .lacé Corutrchaga , dolí :'Ji\aYi .Anto-
nio 'Tabuerica, dolj -'Ramón Úlzurrun, y' otras, y
íretil'aátós ya á sits'lïogare.s casi todos' .Vos' :' incan.'-.
tos !que 'bajo mil 'preocupaciones :rïdíònhi& ha-
Lian sido seducidos , no ba quedado á los'cabe-

:<>tro recurso qüe'^I'Jde afta vergonzosa hui-
da abandonados de su ;gente.

"-, :, Eti efecto, noticiosos el comandante de'
3a milici a nacional dot ' 'Val le del -Baztatí', y del
resguardo ' m i l i t ar de esta' província .de que se
Haitian dirigido acia los Alduidos- cid»' ' Santos
Ladrón-, y ios titulados sargento' íriayor' Flores,
capitanes Mur i? ,, .y Ubago, secretario ' Zi.irhuno,
y hasta otros catorce, trataron de atacarlos

los si hacían resistencia ó de perseguirlos a to-
da costa , lo quo no pudieron verificar, por ba-
bcrse introducido ya en las e,;>s;is de los Aldui -
des, pero'"habiéndolos reclamado la ) t ts t ina , so
ofreció esta ú mantenerlos en seguridad b; sia es-
perar la determinación de la autor idad del dis-
tr i t o a quien daba pacte, por no considerarse
con facul tades para hacer la entrega.

,j Entretanto se ha oficiado al »re fee to de Pan
para que disponga se mantengan en seguridad
dichos presos basta que por ambos gobiernos se
resuelve lo conveniente.

„En esta pia/a continua el sosiego público
sin la menor alteración."

Las clamas de Tudela, de Navarra recibie-
ron en tri um f o á sus milicianos voluntar ios di;
infanteria y caballería al volver de ht persecu-
ción de aquellos facciosos. A. hi entrada de estos
valientes cantaban las ber.mosas uu himno quo
tenemos á la. vista cuyo coro dice :

Noble.v voluntarios
Mas bravos que el Cid
De vuestras hazañas

r ,.El premio; admitid. -¡ .

NOTICIAS PARTICULARS T)E BARCELONA.'

Barcelona' 2.2. de Enero de 1822.

El di» 17 del corriente algunos individuos del
5.° batallón de la IVI . í\. V. en unión con otros
ciudadanos dieron un 'banquete al general don
Rafael del Riego , al que -asistió también el pa-
triota general milans. Cantáronse d ¡fe ren tes, can-
ciones patrióticas acompasadas por la música del
primer regiipientq de milici a nacional. Se impro-*

n .varias composicloijes poéticas, entre :la's
cuales el que nos ha comunicado la noticia*  re-
tuvo la , siguiente del ciudadano Montero al \\é-
X'oe de las Cabezas. ' . - . : '  i

Sumergida en un sueño vergonzoso
Yacía España esclava y' despreciada:
Un heróé alza el acento victorioso;' .
La tiranía queda amedrentada; . , ,. , ,
Cobra ^empCro su espíritu alevoso, ;, . ;:
Y áy'. 'ay -sií io ev i tamos ' ía emboscada!., ;. : „
Arda 'cti nosotros puro y. patrio fuego

r ' i » . H*  . wT empos corramos der invicto niego.
Al salir elei, banquete l ciudadano Riego fue

rodeado de un numeroso . pueblo fjue al son da
la" música le acompañó al Teatro. :

Eri el indicado. Catalán,.de ayer se lee la re-
lación dé un suntuoso desayuno oon que los eini->
grados napolitanos residente», en esta playa ob-
sequiaron al .general.Riego. Los redactores espre-
san .una idea,, que hirió justamente su imagina-»
c'íón al eomtemplíir reunidos en una misma mesa
á" los hépòes.v(|jç emitas naciones ; à saber. «(Hie
amargura debe de .ser paf a «otos ilustres ílesgra-
ciadps el pompa car ahora el .resultado ( i n a l i l e la:
insurrección española icon- la -du su país i'" Ivn
efecto ; el ver t r iunfante en España la libertad
vencida en Italia, ha de pí'bducio una .dotorosa
sensación en ¡iqnelios triamiaijiimos;cora/,oues. Siri
embargo en (os versos i ta l ianos que se copian en
dicho periódico .como declamados en aquel desa-
yuno , no, se, echa de ver ù lu verdad este sen*



talento d e t t c / b lß  eMvi$ïk·;··:'Se'''; dic& íftâi«''"

Dal! íiahdò 'hispíirto' /K'.ívtí'pa1 la veniMtt^,' " ,'
E 'Spagna' l ibertà tía Riego' aspetta.'
La España*  vio estera ..tic .-B^go su .libertad,

antes tic cl la lia recibido, y..es una verdadera
injur i a P çste héroe el, suponer, que sus. admira-,
bies esfuerzos, no bastaron à dat1 la libertad à
s.u patr ia., \4\\ España es libre desde que .procla-
mó su Constitución , y no aspira à otra libertad
que à la .catisiguacía en etite precioso código.:

L' Ibero, o , i l Lusi tan, T Ausono^.''
Per te vedrún la l ibertà sul trono. ;

Es à la ver Jad muy acertado el augurio de
que todos ' fos" pirebkvs do la tierra siguiendo el
egemplo que les dio Hie go en las Cabezas sacu-
dirán a lgun dia la coyunda de su abatida cerviz;
pero DO es-muy exacto, ei pou.er .en-una-,mati la
categoria conio se hace . en ,,ci primer, v,ersa. ni,
español, al. francés , al portugués y aí.,italiano..,.
El español y el portugués t ven sentada sobre cu.
trono à .la, l ibertad, el froncés., vé en., é l ., una.
Apariencia de esta, .y el i t u i i j a n p vé el tles.p.otis-'
ino estrange ro. bajo el do'sel tic'í^us íponi\reus,,.uaf-.
túfales, ÉL justo orgullo..de;, los españoles libres.
se ofende, .de que su nación sea}  numerada entre
ías que arra.stran /.pesadas .cadenas. Gracias ,a La
libertad de.que ,goxa.„  à pesar cie sus grandes,ap.u,-
ros ha ofrecida um . generoso...asila, à íos ilustres
espatriados, p^r l ieber querido., seguir ^/causa,,
y segor.amcnle,. no espera q u e> .sus huéspedes .la,
den la vergonzosa y falsa; noticia de que es, es,-
çlava. Uua;:espFesion inexacta, piicele pasar .enjiu.
banquete; pero cuando ..se. la cía: la perpetuidji,d<
de la imprenta , merece algunas .ol}servaciones,;pa-
ra enderezar -las torcidas impresiones que haya
causado y prevenir las.^ue pueda causar. ' />.-,.

\

t El \s6 ^xfel, a,ctu,al: se : cogieron cinco de: los
conspirador.es>de.la vi .ila, i\&.- Urta de Ebro , y ge
fallan er\ las .cárceles de': rf.ortosi, Uno de^ ellos
fue i ierido <;de dos babeos habiéndole tirado ei.
mismo 'eoíxiixndante.de^.larparticih por la, vesisten-
cia q ufi, oponía :/¡\ eutregíifsey lia sido nombrado1

íiscal de esta caqsa el oapjtan- del regijujerito-dé*
Cantabria don j.'uan \Ar¿ingo .,.,official dé das-.-ÍHie-k
jores calidades., (|uiets la ; substanciará con; la ima*-'
yor actividad con arreglo á" la ley de 2>.<Je ;abr¡l
último. El resto de los conspiradores se ha fu-
gado , probablemente à Francia. (
' — A prijneros de e'ste-'me'e 'se presentaron à
las avanzadas 'francésa:-i;dél*  cordón sanitario' dé'
tos Pirineos-''Daríos liò;ni)Ves- a'ñhadbs de" eeta'pro-'
rincia pidierido^es permitréájeil la'entr;ùia.eh''an'uel
reino por- ^fcnir huyend^-de-sua .^nefiiigosv^elley
rcusó corno era consiguie-nte , y se retiraron con
el mayor desppeho, .ii)an^.t;n)do,q-ue;da meierte
era lo único 'que' aguarda-bàn. ae' cree que fuese'
muas con algunos; facciosos de los nue.dierpa
el al.aqiíe' '5 Gèrbìin. Qué p'üeden ya*  cenerà'r és-
tos iluso.v? L;iS-Mnbinas tropas ;en qite cbiVffiiÊdí Í
neciamente haüiir un apoyó, les iíiipitleh líúi.r'.del*
peligro que p/or todas- partes les rodea. ' "

Habiéndose enterado el Rey con satisfacción
de las- acertadas disposiciones del gobernador de
la plaza de Berga é incansable celo de los CQ-

' ronele'si-döii  :Lfer'ettKO,:(lere3ío y 'dott Vicente ]Vírt-3
grat con  lits; ' del egércíto perinimente y
milicias riacion;4es1; de su -»»ando ^(^»orcion'nrQit
la completa tleií-i-otu de los facciosos e! 9 del mes
de noviembre sobre la vilk v líe-.Prats-!(ie Llusa-
n é s ios cmuiics se hjábian reunido en l íú iuero de
ciento para destruir el sistema Constitucional,
siendo el resultado la muerte'de tres y captura
de 2, con la total dispersión do los restantes; y
S. M. satisfecho' de l 'va lor y sufr imiento de bs
tropas que- han ¡concurrido à esta operación , se
ha servido concederles' un escudo de dist inción
joual en la forma al que obtienen los que der-
rotaron à los facciosos de Salvatierra con el l e-
ma: El Rey à los defensores ' de la Constitución,
o de noviembre de 182.1. A. esto efecto se han
pedido ya las listaís-'por cuerpos de los individuos
h quienes;- corresponda puraque los ' irispeclores
respectivos lo acoten en sus ojas ' de servicio y
filiaciones.  - -"'^

jXuest fo g8fe":superior;- poH'icb ha recibido
del de iNiWiari* . ;un-'.! oticio igual- al que hemos
insertado dirigido >^l- de Aragotì,  -y lo ha- co-
nmaicado ai ïpïíiMieov: - >:s -

El dia i B del'corriente/ fue puesto en ca-
pill a en k» vil!« ' de lierga ei faccioso llamado
por apotVo el áloiiner preso en Va-llsebrc el io
de Ottóbre 'U Í - IÜÜHO Í ì ì l - - d i a siguiente f 6' fue pa-
sado por las ;ariiii5S en la -p laza; vulgarmente lla-
mada ei Val!.. iForaia-ron mezcladas indist intamen-
te las compañias del ffegimieríto' de Murcia, y
núlicia nacional voluntar ia de infanter ia , que com-
ponían justas un batallón de mías 3'¿o plazas.
Los miliciano.̂  ^e, po..balj.eria coinpl-etaron ej cua-
d'rò del" ckual fil e : égecutada la sentencia. Un -
ligioso franciscano"' hizo en seguida una breve
»{íitica' ,m.a»ifest;m49:-l.í!.,,°h|ig^cit'«í desobedecer ä
l·vs·.ky«8 del- Gobierno,;.por .cuya falta- había .su-
IVid o ía pena capital aquel infeliz.;/ y si à mas
esto idea general;t^uhjere, inculcado espresamente
la Observância de la, Coustitiiciou , hubiera su dis-̂
cjiígo .pr.oducídp lueioi'QS electos.
..(,f^ íl,u4go qu..^í.^^.̂  4e halìbuvlos gef.es priu-

íàpfileffide los c^ierpps j}eun¡d.os levantaron la voz
tl^-.^vaya. la ConstifUiCH»!;, v iva la 3Naeion viva el
JJ.0ÍV; v^oustitucional ¡C;hmiores que fueron repeti-
d?os. üpK, los iuurciaiios.,; mil iciauos ; de ßerga , y
pueblo.-,c{wc habi% cpuaurrido al .triste espectácu-
lo. -Rii t«'o recibió ei ¿castigos, con : el sentimiento
scalata--: dijo de sci;;?e,| primero -eutre ,-los que esr
ta)>un presos -con- L̂ |¡0v iguales delitos, y cu-i
VAS causaste ballaft ^tí'uidits sin saber la razo».
1,.., rCuaudo se llevo, el viatico.„al Moliner asis-
tieron aï acto,religioso- la, mayor» parte.'ue ios ge-
Ì'tì^ ; piales , .sa.r^utos,.1: cabos, soUlaílos y bue-
li(>&;pivtrjeio s del, regimiento .de Murcia., mil ic ia,
y ; población ,  j u uto con. el caballero gobernador,
sjUgeto. ami ne. ntein^ple; amigo . d!e. las, ,i t istitueiones
|il>ef aícs.; Esta .acciou t»a.ee honor i i , h reiigios'uíad
y íiíanstropia de aquellos beneméritos patriotaŝ
eu ;qu¡en«s el amar de la justicia no sufoca el
de,,1a, humanidad.'.:

En la representación de la pieza en un acto
el Trágala se ha notadp como en todas las fun-
ciones 'patrióticas el "mayor entusiasmo de p. i r tci
de' los espectadores, i'.n cl h imno cantado cou
el '.coro de «libertad, libertad sacrosanta'1 llama-

>n :;, ï



m
pon nuestra atención las Siguientes'estrofas*-,;

Defender nuestras leyes juramos, , ,;,
,\ la sangre sabremos verter,
Atei rar los tiranos sabremos;
Pero nunca -sabremos ceder. ., ¡

Si eii España los déspotas alza» ;
Cou descaro la infame cerviz,
Abatirles sabrá nuestro acero
Y dejar à la España feliz.

Si probase .itivadir à la Iberia
De ambición estrangera .el > furor,
Cual aquel que oprimirla no pudo
]Mo podrá otro vil invasor./.

Ora ya los valientes armados n - . ;

Libres beben los rayos del, ¡Sal,, i
"3T à romper las cadenas de Europa
Basta solo el valor español.

De la trompa martial cl sonido
Ya se escucha do q.uier retumbar ;
ïa do quiera se miran las armas
A las luces de Febo brillar.

Si el sçryil opresor de cadenas
Agovió nuestro brazo inmortal
La feüV libertad nos las rotile
,Y tíos da en su defensa un puñal.

Ya no mas los iberos inermes
A «n;tirano vendidos serán, '  ( v j
ÜXi legiones -esttañas sus campos < ,:
De Yerme« ni orfandad sembrarán.

Temblarán ios malvados que insulte»;
De los libres el bello pendo»;
Temblarán, y temblando y cajeado,
Míraráu triunfar la Nación. . (.-, e

GOBïEfflN O POLÍTIC O SUPERÍOR
WE CATALUÑA.'. ' [ ' 'Y.'.¡"Ü

El alcaWfc primero constitucional de la villa! «3«?
Berga con feciía 17 del actual ' ine cia ' el.Ppar*
te siguientes , . ' ' „ ' , '  ' .'. '' '

„  E&OTO. Sr.—Segua las ultimas noticias <$XQ
he aikàitíd«, haa desaparecido de estos -
nos ios tres cabecillas facciosos Montaner, Itei-
xkkr y Marttóet, que nuevamente andaban por
la montaña, segura q«e dé «Mo di parte á- Y/lB;
c«m oficio de once de loé corrientes , é ispor-a'«
se acia dómete se han dirigido-," que no cesferé
de procurarlo «a indagar. Entretanto tengo-ia
satisfaccio» de -poder dar < á : V- 'E, la 'grata ¿
íntereSRsifce noticia íjue en Ja noche del dia 19
de esteaaes,€Í alcalde "é individuo del pueblo
ée Vallcebre auxiliaos dê  algunos de sus ci«̂
dadanos ,, corriendo por alfr ««o de los mas ma-
los de ios facciosos de Ías anteriores conspira-
ciones, <j«e «o se había presentado ai indulto,
Ilamaílo el T«rra de Saldes,'que según indicios
Icaian, se dirigia à reclutar tercera vez fuerzas
forestas comarcas, y sabiendo que stí hallaba
ea el mesón dicho <fe dalt dei referido pueblo
de Vallsebré  ̂ se armaron y se fueron acia el
dicho mesón á efecto de arrestado y entregarlo
ai poder judicial, para que Ja ley obrase con-
tra ses muchos y graves delitos , y luego que
tuhieron cercado el citado meson y habiendo lla-
mado la autoridad local para que eí casero ahrie-
se por el ïk-y constitucional y posando á pbe-
<3ecer el dicho casero, el oa«ncionado Terra sa-
lió proci pítodafticinle por la puerta de detrás, del
mesón, y estando cubriendo aquel punto el >'C-
gí4or primero con cuatro ciudadanos armados,

íe mniuWon'|>or: cuatro ¿ cinco vécus que ee
detubiera ; por el Rey constitucional à \a autori-
dad civil , y babicmlo despreciado el obedecer
le tiraron una descarga , y una bala le traspa-
só la Cabeza j quedó muerto. Ks una de Jas
acciones mas heróicas , y de trascendencia fa-'
bo rabie para el sistema constitucional en este;
puis , y convendría mucho elogiar á aquel al-
caide y ayuntamiento para estimulo délos demás
pueblos;1.'

Lo 'que he dispuesto se inserte en los pe-'
riódicos de esta capital para conocimiento del
público.

, Barcelona 2*  de enero de iSü.
Juan Munarriz.

AVISOS.

"Habiéndose aprobado à su devido tiempo por
el Sr. intendente de esta provincia las diligen-'
das de subasto, y primer remate que en can-
tidad de un mil lón ochocientos y seis mil reales
vellón, se veri Geo dei. molino harinero con su
huerto y tres mojadas y una cuarta de tierra à
él anexas sito en el termino del pueblo de San
Andre's de Palomar1 de pertenencias que fue del
suprimido Monasterio de' Cartujos de Montea legre,
mandado el Sr. D. Nicolás Mal'atestá, juez de
primera instancia de esta ciudad expedir el pre-
sente por el cual se cita por diez di.is á contar
desde mañana à la mejora del cuarto en dicho
remate; eu ia inteligencia que ofreciéndose se ad-
mitirán en seguida todas las pujas que se hagan
ài la llana hasta el completo dei referido termino
bajo las condiciones 'de la taba que tiene el cor-
redor PabJo Lletj'ós.

1 Barcelona iS de Enero de 1812. Por ausen-
cia del escribano -Stv Francisco Madriguera. Juan
Bautista ÍJaladíii escribano.

Ha salido él ' sogliivdö m\raero del periódico
déla sociedad de s'aiud pública de Cataluña : po--1

taran los señores suscriptores acudir a recogerlo
en los parages donde s'e  suscribieron.

- . Se'COtitinúa la suscripción ,;'y se hallará de
Tenta en la imprenta 'de José Torner, calle do
Capellans : y en las librerías de José Lluch, ca-
lle de la Li b reteria, en la de Narciso Oliva ca-
lle de la Platería: su precio 12 rs. vn. eu HÚ.-T
lüeres sueltos.

Ei curso elemental de derecho público que
çontieue nueve cuadernos publicados en el año
»róiimo pasado por.el P. M. F. liudaldo Jau-
iiieaodreu, se hallqi de vettta en la oíicina de es-
te periódico, su precio, 31 rs. v n. à la rustica.

 Embarcaciones entradas ayer.
Españoles.

U u íaud <le Tortosa y Cadaque's, con aceite,
uno de Palamós, coa harina, corcho y tapono*
de ídem,,uno de Sitges , con vino y ajos, y uno
de Tarragona, con cueros, bacalao, alumbre y
otros géneros.

. ., . TEATRO .
Hoy ía.cemp;ifiia española egecutará la come-

dia en tres actos ; el. Agaador de París ; bolero
y saynète: el Payo de cenimela, A las o.

BUPJUBHTA NACIONAL DE LA UEREDEIU DE DORGA.


